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dicho anlBrdo se refiere; declaramos, en consecuencia, qUe los
contratos de fletamento a que concierne el recurso no han de
tributar por el indicado Impuesto, ordenando a la Administra
ción que devuelva a la Entidad recurrentr· la cantidad ingre
sad<i en vÍrtnd de aquella líqt'Ídación, y no hacemos expre.::ü
imposición de las Lostas cansadas en el pre-sente recllrSo.~

No existiendo ninguna de las causas de .::>uspen.ción o incje
cl'ción establecidas en el artículo HJ5 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencíoso-adminí2tmtiva,

Este Ministerio acuerda que el p!'einserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Ló que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 20 de diciembre de 1972-· P D., el Subsecreti:l1'io,

Juan Rovira Tara7..ona.

Ilmo. Sr. Diredor general de ímpue5tos.

Este Mini:oterio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunÍCo a V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de diciembre do 1972.~P. D., ei Subsecretario,

Juan Hovira TarHzona.

Uma. Si' Dit'ec!or gedcraJ de IJIlpuestos

nESOLUCION de la DirecCión Genera! de lmp¡¡e,~

tos por la que se admite a trámite las 8(J!icit-lu!>?s
de Convenios Nacionales para la exacción del Im
puesto sobre el 'J'nifico ele IrtS Emprssas durante
el ejercicio de 1973 que se relacionan.

enlpO de frallO'fürmacjol'es de Lana por CUf'n~

Fabricación y Venta d~~ P8pel CaJ'[ón y C~:rtu-

Ventas a Mayoristas.
Productos Tensoncti\'os para Usos lnduslriales

Relación de acuerdo" de admisión a tramite de solicitudes
de Convenios Naciona!C's para 1a úxe.cción del Impuesto General
sobre el Trafico de las Empresas durante el eje,cicio de 1913

rndu~LriCl

F,lhricac.iún .de Tejidos do L11n<l
Nacional de ContribuY·'2ntes de la

Red de EstablecímieIftos Nacionales de Turismo.
Servicios de Hostelería y Alojamiento.
Grupo Nacíone.! de Fabricante'> de Cnlceiinl's.
Fabricación y Venta de Calcetines
Nacional de Falll'icantes de Conservas de Pes-

Agrupación;
Actividades'
Agrupación:
Actividades:
Agrupación:

cado.
Actividades:
Agrnpadón:

y Domésticos.
Actividades: Fabricaciór'!. y Venta de Productos Ten"'oactivos

para Usos Industriales y Domésticos.
Agrupnc:lón: Nacional de las Industdas de Perfumería y

Afines.
Actividades: FabriGadón de Productos de Ferfumeria y Cos~

méiica, Productos de Peluquería.' Jabones de Tocador, Df:l1tífri
cos. Taicas y Cepillos de Dientes.

AgruPElción: GremilJ Fiscal de HiladlJrps-Teiedores de Algo
dón, Viscüsilla, Sintéticas. sus Mezclas, Regenerados y Borras.

Actividades: Fabricación y Venta de Hilados y Tejidos de
su Propia Fabric[lción (.on su Acabado Prnpio y de Desperdidos.

Ag-rupaeíóo: Grupo de Hilaturas de Lana.
Actividades' Venta Qe Hilacos de L8.na. y Trabajos de Hila

turas por Ctlcnla Aif:'na
AgnqJ¿¡ciól1: Grupo ele Tejeduría de Lunas del Gremio Fiscal

Textil.
Actividades
AgrUllación,

Pnpelera.
Actividades·

línn.
Aznrpnción,

fa AjC'nq
Actívida.des· Lavado y Pein,Hlo de Lana por Cuent8. Ajena.
Agrupación, Contribuyentes del Sector de Fibras de Recu

per<1ción del Sincicato Nacional Textil {HiladosJ.
Actividades· Fabricación y Venta de Hilados Teiidcs Géne

ros de Punjo y otros Articulos de Fihras de HecujJ':"ITtción y
sus :ilAezcJas.

Agrupación: Cunlribuyentes del Sector de Fibras de H2CU-
perndón del S.;ndicato Nacional Textil {Tejidosl.

Actividú.des: Fabricación y Venta de Tejidos.
A.sn"unnción· Grupo Comercio de Lanas.
Activj!i¡Aes: Adqubidón de Lana a los Productores y su

Venta "in Transforlwldl¡n Lavada y Peinada.
Agn~pa('jón: Fabricación de Hilos de Coser y para labores.
Actividades: Venta de Hilos de Coser de su Propia Pro-

ducción.
Agrupación, Grupo de Tejedores no Hiladores de Algodón
Actividades: Venta de Tejidos de su Propia Producción.
Agrlloación: Fabricantes de Hilados y de Tejidos de Algo-

dón. Fibras Afines, sus Menlas y Borras (Hiladores).
Actividades: Fabricación y Vent.a de Hilados de su Propia

Producción
AgTlH.lé:dón: Hamo de Aguas y otros Servicios (Sector LanasJ.
Aetivirindcs' Tintes, AprcFtos, Acabado y Acondicionmpíento

de Tejidos por Cuenta Ajena.
Agrnpación: Nacional Alemas-Alquitranes, Emu]sioJ1Ps, As

faltes e lmpermeabilizantes (Emulsiones).
Actividades: Fabricación, 'Venta y Aplicación de Emulsi0!10s

Asf{¡IUc8s.
Agrupación: Nacional Alen1as-Alquitranes, Emulsiones. As

faltos e lmpermcabjliz~1.ntes Ompenneabili.zantcs y Asfaltos Oxi·
dados).

Actividades: Fabrkación. Venta y Aplicación de Asfaltos
Oxidados e lmpenneabilizantes.

Agrup8ción: Fabricantes de Piensos Compuestos.
Actividades: F¡lbricación o Elaboración y Venta de Piensos

Compue'Otos, Complementarios y Correctores.
Agrupación: Empresarios de Plazas de To'ros.
Actividades: Espectáculos Taurinos, así como Espectáculos

de Boxeo, Luchas, etc.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la qtl~ se
di,spone se cumpla en sus /Jropics lc"'minos la S21l

tencia desestimatúria del Tribunal Supremo d? 24
de octubre de 1972, en recurso interpuesto contra
resoludón del T.EA.C. de 10 de noviembre de 1970.

onDEN de 20 de diCiembre de .1972 por ia que Si'

dispone se cumpla en sus propios tcnninos b s::;n
tencia del Tribunal Supremo re~aí:ia en el recur
so 300.762, interpuesto por "Caja de Ahorrc!.'> y Mon
te de Piedad de Barcelona.." por !mptls~to Espe-
cíal y Tra.nsitorio del 10 por 100 correspondiente al
ejercicio de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso cont«mdoso-administraUvo número
300.762, interpuesto por Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Barcelona, contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 13 de julio de 1972, sobre Impuesto· E":re
dal y Transitorio del lO por :.00 (orresponclilmtc al ejercido
de 1967, la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado sen
te,ncia en 2.'5 de septiembre de 1972, cu}'a parte dispositiva es
del tenor siguiente:

.Fallamos que Rin acoger al motivo de inaclmisián formulado
por el Abogado del Estado y dcsestimFlndo el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Fran·
cisco Monteserin López en nombre y representación de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de B3rcelona, debemos rr:an
tene~ y mantenemos, por hallarse ajustado a derecho, el acuer
do dICtado en 13 de julio de 197J por el Tribunal Económico·
Administrativo Central qu~ confirmó en todas sus mlrtc~ el
fallo del Tribunal Económico-Admin.strfltivo provincial de Bar
celona de 18 de junio de ]989, relaciOllado con liquidación efec
tuada en la Entidad recurrente por el Impuesto Especial y
Transitorio del lO por 100, creado por el artlculo 12 del De
c;'eto-Iey de noviembre de 1967, el rTe~;pondjonte a treinta y
cuatro días del ejercicio de 1967. y no hacemos expresa impo
sición de las costas causadas en este recurso."

1;10 existiendo ninguna de las ca~'sas de suspensión o ineje
cUclón est.ablecidas en el artículo 105 dA la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Ilmo Sr.: Visto el testimünio de la sentencia dictada en
24 de octubre de 1972 por la Sf~!a Tercera del Trjblmal Su
premo en recurso contencioso-administrahyo número 300.128,
interpUlOlsto por ..Vaysan, S. A.~, contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Centnll de 10 de noviembre de 1970,
en relación con el recurso de alzarla promovido contra re50
lución del Tribunal Provincial de Barcelona de 11 de marzo
de 1970;

Resultando que concurren en este caso las cír('l!nstancÍa~

previstas en el párrafo quinto del artículo 105 de la Ley de
27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bie.n disponer la ejecución en sU!';
propios términos de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

~Fallamos que dando lugar a la alegación formulada por
el Abogado del Estado. debemos declarar y declaramos la inad
misibilidad del recurso contencioso-administrativo, inlerpuesto
a nombre de .Vaysan. S. A.". contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central fe 10 de noviembl-e de uno,
sobre Impuesto Industrial Licencia Fiscal, sin expres9. imposi
<;ión de costas»,

Lo que comunÍCo a V. 1. para su couocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 20 de diciembre ele Hl72.~P. D., el Subsecretario.

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos
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CAH1CANü
Excmo. Sr. Director generaL de Spguridad

Sr. Subdirector general de Imposición sobre las Ventas .

ORDEN de 20 de dici8mbre de 1972 por la que se
cunc'!de In CnlZ al J!..lérito POlicial. con distintÍ\.")
r(Jiu, al Comiswio honorario del Cuerpo General de
Policía don Jose Caamaño Bournacetl.

, Excmo, Sr.: En atención a los mél'ihTs quo concurren en el
¡n:'~¡T',ddo, a propuesta de esa Dinxcion General y por con
sld·2carle comprcndldo en el articulo 6." de la Ley 5/1964, de
20 de abnl,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mór'ito
Po!ic)aJ, cün dist.in¡ivu rojo, al Conü;..,urio dt; primera cbse hon,)·
ra1'lo del Cuerpo General de Policia don José Caamuño Bour
mi cell.

A JOS fines del artículo J65, número 2.10, do la Lev -11/186·1
de 11 de junio, de reforma del. sistema tdbutario, la ¿'xpn'sadrí
vlndeconl.ción se otorga para premiar servicios de mérito (lX
traon:fn:;ldo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y duetos.
Dios guarde a V. E. muchos aÜos.
Madrid, 20 de diciembre de 1972.

aRDE N de 20 de diciembre de 1972 por la que se
('(¡(¡cede lu CrU:i> al Jlér;to Policial, con distintivo
rOlO, (JI f::arf}(!llto primero del Cu.erpo de Polic,a
Arrrw.da don Julio Alarcón Campoy.

RESOLUCION de la Direcció,n General de Sanidad
por la que se aprueba definitivamente la' actuali
zación de la relación nacional de examinadores de
personal médico-hospitalario.

De conformídad con lo previsto en el párrafo tercero del ar
ticulo segundo del Decreto 2335/1963, de 10 de agosto, y en el.
<:lr11cu10 tercero de la Orden de 4 de febrero de 1964, por la que
sp publicaba la primera relación nacional de examinadores de
petsonal médico hospitalario; cumplido el plazo de redamución
estipulado en dichas disposiciones y en la Resolución de esta
Djn:'Cclón General de 7 de agosto de 1972, por la que se aprueba
provisionalmente la relación actualizüda aí 31 de dici('mbre de
1971, y a la vista de la .., reCla/11<ldonm; presentadas, este Cent.ro

-directivo ha procedido:

Primera,-A resolver las reclamaciones oportunamente pre
Eentadas por 103 interesados, no procediendo la inclusión de los
facultativos que a continuaci6n se rcsc,¡'¡an por los motivos que
se expres;Jn:

Don M, MOfoza Ortega jgrupo Al, por jubilación.
b()n Jase !"v1Hscaro BaJlester (¡¡rupo Al, por no O~:itentar la ca·

tegoría de Ca1edraLico, ya que su nombramiento es de Profesor
agregado.

Don Gonzalo Diaz de Yrao!a {grupo Al, figura en el subgru
po 14, número 58', yn que la especialidad médica que ocupa on la
H<:Jal Academia dI' tvlcdicina ele Sevilla es ",Historia de la Medi
cina y Doontología".

Don Fausto C6mcz Martinez, don José Martínez Castillo, don
Federico García Rod(:jas Fernández y don Carlos Ortega MlltilJa
(grupo Bl, POi ¡jO ostentar la categoría de Jefes de Servicio.

Don Alva¡-o Vic1'nte Navarro Mw"co {grupo CJ, ya que no
ocupa plm:a 0!1 hospital, al sel" su nombramíento de Director de
Dispensario.

Todas ],15 demás reclamaciones, oportunxul1enie prescniad8s,
han sido admitidas, incluyéndose en los gcupos y subgrtlpo:;; co
rrespondientes a 10b que así io han solicitado.

Segundo.-Una vez resueltas las reclamaciones y corregidos
Jos CITor0S materiales observRdos en la rel<-1GÍón provisional, ele
val" a definitiva la rüJación nacional de examinadores de 1)(>1'

sonal módico hospiialal"io, debidamente actualizada al ;-n de di·
ci('rpb~'e de HJi J, que se ínserta jur.tumel1te con la presente
Res8luci6n,

GARrCANO

Excmo, Sr. Dirpctor general d'O' Seguridad.

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial, con distintivo blanco, al Comandante del Cuerpo de
la Guardia Civil don Miguel Monedero Ruíz.

A los fines del articulo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964.
de 11 de junio, de reforma del sistema tributario, la expresada
condecoración se otorga para premiar servicios de méríto ex
traordínarío.

Lo digo lA V. E, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos mlos,
Madrid, 20 de dicíúmbre de 1972.

Excmo. Sr. Dirpctor gerienll de Seguridad.

CARICANQ

Excmo, Sr.: En atención a los lUpritos quo concurren en el
inllTesado, a prOplF'stu de esa Dirección General. y por considl'l
rarle comprendido en el articulo '6," de la Ley 5/1964, de 29
de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder l.a Cruz al Mérito
Pdicíal. con distintivo roju, al Sargento pr1mero del Cuerpo de
Policía Armada don Julio Alarcón Campay.

A los fines dol articulo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de xoforma del sistema tributario, la expresada

. condecontción se otorga para premiar servicios de móri\.o ex
traordinario.

Lo digo a V. E. Dara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V."L muchos años.
MRdrid, 20 de diciombre de 1972.

MiNiSTERIO
LA GOBERNACIONDE

RESOLUCIO!JJ del Servicio Nacional de Loterías por
la que se huce publico haberse autorizado /.a cele
bración de UIUl rifa de utilidad pública al Real
Monasterio de Santa Maria de El. Puig (Valencia).

PCI' acuerdo de esto Servicio Nacional. de LoteríaS de fecha
6 de diciembre de los corrient.es, ha sido autorizada la cel80ración
d~~ llna rífa de utilidad pública al Real Monasterio de :":anta
Melría de El. Puig lValencial, debiendo verificarse la adiudica
cion de los p¡'cmios el) combinación con los dos premios mayorB5
del sorteo de la Lotería Nacional. del día 25 do agosto de 1973.

Pr~'mios. adjudicables: 1." Un automóvil marca «Dodge GT.
co ...p'O", rumero .de -:notar 2BgZ20341O y número de bastidur
2B9PC02473, y 2." Un automóvil marca ",Seat 124-D~, con número
de motor FA-2031l0 y número de bastidor FA-114390.

Las papeletas de la rifa serán d istribuídas. al público por las
personas que junto con su domicilio a continuación se rola
cicn1ln: Don Hamón Giralt Casanova'>, PuinIt, Torre Vilet (Bar.
celona), y don Juan Gihllt Casanovas, Calaf (Barcelonal.

Lo que se publica para general conocimiento y demas que
corresponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la
legi~lació!1 vig{'nl,('. L

fvj¿drid. 27 de diciembre de 1972.-El. .Jefe del Servicio, Fran
cb(o Rodríguez Cirugeda.-87-E.

Agrupación: Nacional.de Empresarios de Exhibición CinG
matograiica.

Actividades: Exhibición Cinematografica:
Nota de caracter generaL-De conformidad con el articulo 11

de la Orden de 28 de julio de 1972, los contribuyentes que per
tonezcan a alguna de las Agrupaciones relacionadas y que
opten por el régimen de declaración-liquidación deberán hacer
constar su renuncia al Convenio en escrito dirigido al ilustrí
simo senor Director general de Impuestos dentro de los diez días
hábiles siguientes al de la publicación del presente acuerdo en
el "Boletin Oficial del Estado....

Asimismo los contribuyentes que en las condiciones adecua
das para ser incluidos en el Convenio ejerzan las actividades
correspondientes a alguna de las Agrupaciones expresad(l.s y
no figuren en el censo presentado por ella podrán solicitar su
inc1 usión en la misma forma y plazo indicados en el párrafo
anterior.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aúos.
Madrid, 21 de diciembre de 1972.-El Director genera!. Nar

ci~o Amarós Rica.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
cuncede la Cruz al MelitO Pnúciat, con d:stinlivv
blanco, al Cómandante del Cuerpo de la Guardo'l
Civíl don Miguel Monedero Ruiz.

. Excmo Sr.: ~n atención a los méritos que conCUITOll en el
lOlercsadu, a propuesta de esa Dirección General y por consi
del'arlo comprendido en el. articul.o 7. 0 de la Ley 5/19tH, de
29 d;;) a briI.

Lo que digo u vv. SS para su conoíjmiento y efectos consi
guien(es.

Días guarde a VV. SS. muchos a{¡os,
Madrid, 2 de diciembre de 1972,-El Director general. Jesús

Garcia Orcoyen.

Sres. Subdirector general de Medicina Preventiva y Asistencial
y Secretario de la Comisíón Central de Coordinación Hospita
laria.


